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JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, tres de diciembre de dos mil veintiuno. 

 

En el presente proceso de DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL, 

promovido por JUAN CARLOS ARIAS GONZÁLEZ, a través de 

apoderada judicial en contra de MARCELA ZÁRATE RODAS, se 

agrega el oficio que antecede, procedente del Juzgado 

segundo civil municipal de ejecución de esta ciudad, mediante 

el cual informa los datos de contacto de la señora ZÁRATE RODAS.  

 

Por lo anterior, se dispone enviar citación a través del Centro de 

Servicios para los Juzgados civiles y de familia a la carrera 14 # 16 

– 20 en Manizales y, al número de teléfono 312-824-3201, se 

remitirá notificación vía whatsapp, a través del aplicativo SIGNOT  

de la misma oficina.  

 

                                           N O T I F Í Q U E S E    

 

 

                  MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
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